
 
 C O N V O C A T O R I A 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 
 
 

H. CUERPO DE REGIDORES 
P R E S E N T E.- 
 
  El suscrito LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA, Presidente 
Municipal Constitucional e INGENIERO RENATO OCAMPO ALCÁNTAR, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa; de conformidad con las atribuciones que nos confieren 
los artículos 16, 37, 38 y 52 Fracción III de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, nos permitimos convocar a los 
Integrantes del H. Ayuntamiento de Mazatlán, a la Sesión 
Extraordinaria, que corresponde a la No. 26 de Cabildo, la cual 
tendrá verificativo a las 17:00 Hrs. del día Jueves 12 de 
Diciembre de 2013, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, 
ubicado en calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de Marzo y 
Ángel Flores del Centro de esta ciudad; sesión que se 
desarrollará al tenor del siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
I.-  LISTA DE ASISTENCIA.--------------------------------------- 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN DE 
CABILDO.-------------------------------------------------------- 
 
III.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR 16 (DIECISEIS) DICTÁMENTES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL H. 
AYUNBTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, EN RELACIÓN A CONCEDER 
LO SIGUIENTE: 
 

A. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. HERLINDO CLAUDIO LÓPEZ LÓPEZ, CON 
CATEGORÍA DE POLICÍA OPERATIVO PREVENTIVO MUNICIPAL, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL, CON NÚMERO DE COBRO 7247, PERTENECIENTE A ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

B. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. ELBA ALICIA HERNÁNDEZ LANDA, 
CON CATEGORÍA DE SECRETARÍA “E”, ADSCRITA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, CON NÚMERO DE COBRO 
2884, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MAZATLÁN. 

C. JUBILACIÓN LABOTAL DE LA C. MARÍA DE LOS ANGELES GARCÍA 
NAVA, CON CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO “E”, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE BIENES MUNICIPALES, CON NÚMERO 
DE COBRO 4907, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

D. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. GABRIELA SÁNCHEZ TIRADO, CON 
NÚMERO DE EMPLEADA 5996, CON CATEGORÍA DE SECRETARÍA “E”, 
ADSCRITA A LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

E. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. MARÍA GUADALUPE ROSAS GONZÁLEZ, 
CON NÚMERO DE EMPLEADA 6341, CON CATEGORÍA DE PROGRAMADOR 



 
ANALISTA, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 

F. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. NORMA ALICIA REYES RIVAS, CON 
NÚMERO DE EMPLEADA 6264, CON CATEGORÍA DE TRABAJADORA 
SOCIAL “B”, ADSCRITA A LA SUBDIRECCIÓN DE TENENCIA DE LA 
TIERRA, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

G. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. BENITO LUNA ALATORRE, CON NÚMERO 
DE EMPLEADO 6509, CON CATEGORÍA DE MECÁNICO DIURNO, 
ADSCRITO AL TALLER MUNICIPAL, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

H. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. ELVIA AGUIRRE LIZÁRRAGA, CON 
NÚMERO DE EMPLEADA 2212, CON CATEGORÍA DE ENCARGADA DE 
SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA CASA HOGAR MUNICIPAL, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 

I. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. IRASEMA VELARDE GAVIÑO, CON 
CATEGORÍA DE SECRETARÍA EJECUTIVA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
DEL DEPORTE, CON NÚMERO DE COBRO 6683, PERTENECIENTE A 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

J. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. TERESA DE JESÙS GONZÁLEZ 
VERDUZCO, CON NÚMERO DE EMPLEADA 6658, CON CATEGORÍA DE 
ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

K. JUBILACIÓN LABORAL DEL C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ RÍOS, CON 
NÚMERO DE EMPLEADO: 4967, CON CATEGORÍA DE VELADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE MERCADOS, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

L. JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. CLEOTILDE RAZO BURGUEÑO, CON 
NÚMERO DE EMPLEADO: 3216, CON CATEGORÍA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO “E”, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
MÉDICOS MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

M. PENSIÓN POR EDAD AVANZADA DEL C. JUAN ONOFRE CORTEZ 
ESPINOZA, CON NÚMERO DE EMPLEADO 367, CON CATEGORÍA DE 
PEÓN DEL DEPARTAMENTO DE ASEO URBANO DE LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

N. PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE LA C. MARÍA PORFIRIA SÁNCHEZ 
MACHADO, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DEL FINADO TRABAJADOR 
ISRAEL CERVANTES SOLANO, CON LA CATEGORÍA DE VELADOR, 
ADSCRITO A LA CASA HOGAR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

O. PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE LA C. CARMEN BARRAZA IRIBE, 
EN SU CARÁCTER DE VIUDA DEL FINADO TRABAJADOR CONRADO 
QUINTERO MORALES, EMPLEADO CON CATEGORÍA DE VELADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 

P. PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFANDAD A FAVOR DE LA C. EVANGELINA 
RODRÍGUEZ NORIEGA Y PEDRO RICARDO VALDEZ RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE VIUDA E HIJO DEL FINADO TRABAJADOR JUBILADO 



 
RICARDO VALDEZ CAZAREZ, CON CATEGORÍA DE PEÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ASEO URBANO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 

IV.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTAN DE 
MANERA CONJUNTA LAS COMISIONES DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS 
PÚBLICAS, Y DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, 
SINALOA, RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE DE MANERA 
CONJUNTA CON EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDAN A LLEVAR 
A CABO INSTRUMENTO JURÍDICO PARA PAGO INDEMNIZATORIO A LA 
EMPRESA DENOMINADA PROGRESO COMERCIAL DE MAZATLÁN S.A DE C.V., 
POR LA AFECTACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 16,361.46 
METROS CUADRADOS DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL LIBRAMIENTO TRES, 
ENTRE CARRETERA INTERNACIONAL AL NORTE Y AVENIDA CRISTOBAL 
COLÓN, CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA 
PROLONGACIÓN DE LA VIALIDAD LIBRAMIENTO TRES.------------------- 
 
V.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTAN DE 
MANERA CONJUNTA LAS COMISIONES DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS 
PÚBLICAS, Y DE HACIENDA DEL CABILDO MUNICIPAL, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE DONACIÓN DE UN TERRENO DE 1,000.065 METROS 
CUADRADOS HECHA A ESTE H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, POR LA 
ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DEL I.M.S.S. JUBILADOS Y PENSIONADOS DE MAZATLÁN, UBICADO EN EL 
LIBRAMIENTO PERIFÉRICO ENTRE FRACCIONAMIENTO SANTA TERESA Y 
URBIVILLA EN ESTA CIUDAD.--------------------------------------- 
 
VI.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBRAR DICTAMEN QUE PRESENTAN DE 
MANERA CONJUNTA LAS COMISIONES DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y 
OBRAS PÚBLICAS, Y DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MAZATLÁN, SINALOA, RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN QUE OTORGUE 
EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDAN A LLEVAR A CABO INSTRUMENTO JURÍDICO 
PARA PAGO INDEMNIZATORIO CON EL C. JUAN JOSÉ BURGARA 
ORTEGA, POR LA AFECTACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
3,377.111 METROS CUADRADOS DE SU PROPIEDAD QUE COLINDA CON 
FRACCIONAMIENTO URBIVILLA DEL REAL, AL ORIENTE DEL EJIDO DE 
URÍAS, CON MOTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL 
CIRCUITO MUNICH.------------------------------------------- 
 
VII.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
H. COMISIÓN DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO PARA 
EL DESARROLLO DE SINALOA, CÁMARA MEXICANO DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCIÓN Y COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL SUR DE 
SINALOA, A.C., PARA QUE CAMBIE EL NOMBRE DEL PARQUE 
KILÓMETRO CERO POR EL DE ARQ. HÉCTOR G. PEÑA TAMAYO.------- 
 
VIII.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBRAR DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, POR CONDUCTO DEL REGIDOR MUNICIPAL 



 
LIC. ERNESTO DEL VALLE OSUNA, PARA EFECTOS DE QUE EL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, RATIFIQUE EL ACUERDO 
TOMADO EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE LOS SEÑORES JOSÉ FERMÍN 
BARRET ENCIZO, JORGE ARMANDO BERUMEN BERNAL, HEBER DOMÍNGUEZ 
AYBAR, RAMÓN HUMBERTO ARMENTA TOLEDO, IRIS PAOLA EDUVIGES ARCE, 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, VICTOR MANUEL LEYVA BARRAZA, 
JORGE ARMANDO HERNÁNDEZ GARZÓN, JAIME LARRAÑAGA ALVARADO, OLIVIA 
FLORES GONZ´ZLEZ Y JOSÉ MIGUEL COLADO SOTO, EXPOLICÍAS DE LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE MAZATLÁN, PARA TRAMITAR LA 
RECONSIDERACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS ANTECEDENTES NEGATIVOS 
ANOTADOS CUANDO FUERON DADOS DE BAJA DE LA INSTITUCIÓN 
POLICIACA.------------------------------------------------------         
 
IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------ 

 
A T E N T A M E N T E 

Mazatlán, Sinaloa, a 11 de Diciembre de 2013. 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
 

LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA 
 
 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 

ING. RENATO OCAMPO ALCÁNTAR 
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